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PRECIO PE SUSCRIPCION 

) «.a leve» ordene* y anuncios que hayan de insertarse 
i1 ffinionouia ae han de mandar a l Jefe Bo-^ ¡ • S ? « « y o conducto ae pa*ar4n a toa 

& iwrSTd« les mencionado, periódicos. 

T 

I 
E u eata capital, l levado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 

fuera de ella, 8 : 6 0 a l mes, 10*50 a l trimestre, 21 a l aemastre y 4 2 por un afio. 
Se admiten buscripeiones en Madr id , en la Administración del B O L B T I B , 

calle del Almirante, i 5 , ba jo .—Fuera de esta capital, directamente por medio 
, de carta a la Administración con inolosión del importe del tiempo de abono 

.ubiirsj *•«!•• lea aiaa,|»xa«y(a TUaia«Balase«. 0 en letra de fácil cobro. 

(lealN*a i*ti»Asifl 4»US 

T a r i f a de> inaerc ionen 

ABUÜCÍOS oficiales d« p«go,jlÍEea 6 fracción 0'60 pésate 

Id, particulares, id. id . id 0"7S id, 

Número suelte, SO oéntimoe. 

Aviso importante 
fiesd* el próximo día 

y durante los meses de 
ve-ano, las furas de ofi
cina en esle periódico 
oficial serán de Q á [\ 
y d* B 4 & 

Pmrtm oficial 
P «aaielaBOtadal C o n s e j o d a M i n i s t r o s 

S. M. el Rey (q. D. g.) continúa 
sin novedad en su importante salud. 

El Mayordomo Mayor de S. M la 
Reina telegrafía á esta Presidencia, 
desde San Ildefonso, con fecha de 
ayer lo que sigue: 

«Según me comunica Decano Mé-
dicos de Cámara, 8 . M. la Peina ó In
fanta doña Beatriz continúan en es
tado satisfactorio. 

¡día. AA. RR. los -nfantes no tienen 
novedad.» 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas do !a Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Fomento.—Electricidad 
A loa efectos légale* procedentes se 

inserte á oontinusoión la siguiente reso
lución de este gobierne, sobre concesión 
á D. Arturo Soria y Mata, direotor de la 
Compañía Madrileña de Urbanización, de 
ana red eléotrioa de distribución á bsja 
tensión psra alumbrado y motores en 
Pueblo Nuevo. 

Madrid 28 de Junio de 1909. =E1 go
bernador, marqués del Vadillo. 

Concesión que se cita 
El ingeniero jefe de Obras públioas de 

ls provinoia, en informe de feoha 24 de 
Mayo próximo paaado, me dijo lo si
guiente: 

«Exorno. Sr.: El ingeniero afeoto á los 
aervioios de esta jefatura D. Carlos Ca
sado, en informe de feoha 12 del aotual, 
me dioe lo siguiente: 

«Al otorgarse en 14 de Dioiembre de 
1906 á D. Arturo Soria y Mata, la conce
sión necesaria para la instalaoión de una 
fábrioa de eleotrioidad en la Ciudad L i 
neal, oon destino á suministrar fluido 
á la misma y á varios pueblos, entre los 
que se enouentra Pueblo Nuevo, se dis-
ponía en la condición séptima que las re
des de distribución á bsja tensión serian i 
concedidas por el excelentísimo señor 
gobernador civil de la provinoia, de quien 
dobla eolioitar la correspondiente oen-
oeaión. 

En cumplimiento de dioha oláusula se 
solicita ahora la oenoesión de la red de 
distribución á baja tensión para alum
brado y motores, en Pueblo Nuevo, para 
10 que se ha presentado la correspondien
te instanoia dirigida al excelentísimo se
ñor gobernador civil de la provinoia en 
1. * de Dioiembre de 1908, y á la que se 
acompaña el proyecto de la que se trata 
de construir, formado por memoria, 
plano y presupuesto. 

Estando comprendida esta petición en
tre las que se especifican en el párrafo 
2. ° del articulo 4.' del vigente Reglamen
to de instalaciones eléotrioas de 7 de Oc
tubre de 1904, se le dio la tramitaoión 
que prescriba el nrtioulo 18 del mismo 
Reglamento, y en su virtud se remitió á 
informe del Ayuntamiento da Canillaa 
oon foohs 15 de Enero del oorrieote sño. 

En 28 del mismo mes, oontestó el al
calde oonstituoional de dioho pueblo re-

: mitiende certificación del aouerdo toma-
! do por dioho Ayuntamiento en sesión de 
i 27 de Enero de 1909, qne fué informar 

favorablemente la petioión d») Sr. Soria, 
ssgún apareoe en dioha certificación que 
extendida por el secretario se acompaña 
á esto expediente. 

Posada después á informe del ingenie
ro quo suscribe, éste debe de manifestar 
á V . S. que el proyecto de distribución 
de energía eléotrioa á baja tensión psra 
alumbrado y fuerza motriz en Pueblo 
Nuevo, no es más que una prelengaoión 
de la red de distribución que también tie
ne solicitada la Compañía Madrileña de 
Urbanizaoión, para la barriada de la oa 
rretera de Aragón, pues las lineas se hen 
de ooloosr oomo prolengseión de aquó-
11 BB y arranoande del final de la que des
pués de ornear la oarretera de Madrid i 
Frenóla, per la Junquera, se desarrolla 

por la margen izquierda de le misma, 
hasta llegar á la oalle de Sagunte. 

Del punto do empalme salen doa líneas: 
una que sigue por la margen izquierda 
de la carretera hasta final de Pueblo Nue
vo, y otra que maroha por la oalle de S i 
gnóte y después se extiende á lo largo 
de la primera oalle paralela á la oariete-
ra hasta la calle de Bailen. 

De estas lineas principales saldrán des
pués las derivaciones á las oasae. 

La tensión de la oorriente será de 120 
voltios, lo mismo que eu las de ls barria
da de ia oarretera de Aragón. 

Laa lineas principales serán trifilares, 
y las de derivaciones tendráu solo des 
hiles. La aeooión de la primera eerá de 
12*50 mm*. y laa de la segunda 5 mm*. 

Estas lineas se apoyarán en palomillas 
de hierro fijadas en las oasas, y en su de 
feoto en postes de madera de suficiente 
resistenoia, y ae oolooarán á más do 4'00 
metros sobre el suelo. 

E n los oruoes de las calles los hilos es
tarán aislados y tendrán la sufioiente 
aeooióu psra reducir las variaciones del 
veltBJe á uo limite práotioo. 

Po r último, se protejará la linea do Iss 
desoargas eléctricas por medio de pa ra -
r rayos . 

Una vez expuesto ligeramente lo que 
se pretende llevar a oabo, debemos ma
nifestar á V . S. que, á nuestro entender, 
no hay inconveniente en aooeder á le que 
se solicite, s iempre que se te gao pre
sente en la construcción y explotación de 
la red de Puob lo Nuuvo las siguientes 
pr<!Koripoiunes: 

; 1.' Las líneas de distribución en el 
oruoe do bis cali, s 3=» dispondrán de tal 

I modo, que el punto más bajo de la cate
naria formada por el hilo inferior tenga 

j seis motros de elevaoión sobre el suelo. 
: No se permitirán en d ichos oruoes unie-
• nes ni soldaduras de los hilos. 

2. * Les soportes, asi oomo los postes 
de madera en que se apoye la linea, sa
tisfarán á laa oondioiones que se precep
túan en loa artíoulos 38 y 39 del Regla
mento de inBtalaoienes eléotrioas de 7 de 
Octubre de 1904. 

3. a Loe hilos de ls red de distribución 
se dispondrán de manera que se oumplan 
las oondioiones que para ellos estipula el 
artleule 37 del oitado Reglamente. 

4. a La seooión de les hilos de ls red 
será la neoesaria para que se oumpla le 
dispuesto en el artículo 32 del mismo. 
Les empalmes ae harán según se diapene 
en el eitade artículo; y per último, el ais

lamiento será el que se espeoifios tam
bién en el mismo. 

5. a Los hilos quo se establezcan so
bre los edifioios estarán 2m.50 más 
altos que las oubiertss y chimeneas, y loe 
que se a novan por intermedio de palo-
mili1 s en las fachadas de les oasas dista
rán de estas Om.50. 

6. a Antes de prooeder á la oonBtrnc-
oió i de la linea el eonoesienario obten-
drá los correspondientes permisos de les 
propietarios dé las oasas sobre las qne 
se vá á apoyar aquélla, requiaito indis
pensable puesto que par a eata oíase de 
Unoas no puede imponerse servidumbre 
de paso de oorriente segúu dispone el 
Reglamento oitado en BU articulo 34. 

7. a Eu cumplimiento de le dispuesto 
en el artloule 37 del Reglamento debe el 
peticionario presentar muestras de loa 
hilos que se proponga emplear en la 
oenstruooión de la red de distribución 
acompañadas de la oertifioaoión corras 
pendiente de uno de los Laboratories 
efioiales donde se hayan aometide á las 
pruebas prevenidas en el misme, con el 
fin de aoaptarloa si resultan de buenas 
oondioiones y confrontarlos con les 
que se coloquen en ellas. 

8. a Las obrns deben de dar prinoipie 
dentro del plazo de un mes á partir de 
la feeha de la oonoeaién y terminar en 
el de des á contar desde su comienzo. 

9. a Una vez terminadas les obras se 
prsetiosrá un rsoouooimiento de ellas 
per el ingeniero jefe de Obras públioaa 
de la provinoia ó ingeniero eu quien de
legue, levantándose oata que firmará 
eate funcionario y el oonoesionarie ó re
presentante suyo debidamente autori
zado. 

Loa gastes que te originen con este 
reconocimiento serán de ouenta del peti
c ionar io , según dispene la Instrucción 
de veinticinco de Abril de mil nove
cientos. 

10. No quedará legalmente autori
zada la explotaoión de la red de que ae 
trata, sin que se hsgs oonstsr sn el acta 
á que haee referencia la ooudioión ante
rior, que se halla en oondioiones para 
elle y reoaiga eprobaoión s o b r e la 
misma. 

11. No será líoito oomenzar la explo
tación de la instalación eio haber obte
nido el oerreependionte permiso y pre
sentado loe Reglamentes á qne se refie
ren les artíoulos 30 y 44 del vigente, va-
risa veces repetidos. 

12. Esta sutorizaoién sa otorga ala 



perjuicio de tercero y oon sujaooión i le 
qae mercan laa dispeeieienee r i gentes 
acerca de esta clase de oenoesienee. 

13. Bata concesión oaduoará ea oaal-
qaiera de lea oasea siguientes: * ¿Í3 

(a) Gaande ne ea dé principie é ne se 
terminen laa ebraa dentro del plazo ó 
plazoa fijadas en la o inoesión. .31 

(b) Por incumplimiento de laa condi
ciona y objeto de les obras oonoedidea. 

(o) Por todoe 1 i motivos consigna
dos en la ley general de Obraa públicas 
da 1877. 

T hallándose conforme en un todo este 
Jefatura oon el informe preoedente, tie
ne el h mor de proponer á V. E . quejse 
airva ooaoeder la autorización que se so-
lioita siempre qae se ebaeven laa pree -
oripoioaes fijadae en el informe del inge
niero transcripto anteriormente. 

Y de conformidad oon le anterior pro
puesta he resuelto oonoeder á usted la 
aaterizaoióa que solicita oon laa treoe 
eondioionea que también ae consignan 
anteriormente. 

Lo que comunioo á usted para au co
nocimiento. 

Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid veintiocho de Jnnio de mil no

vecientos nueve. 
El gobernador, 

Marqués del VadiUo. 
Sr. D. Arturo Soria y Mata. 

Es copia, 
El ingeniero jefe, 
Franoiaoo Terán. 

<D.=2) 

JEFATURA DE OBRAS PUBLI'JAS 
Fomento. —Electricidad 

A los ofdotoa ldgalea prooadentsa ae j 
inaarta á oontinuaoión la signiaate re sé -
luoión de este Gobierno, sobre oenoesidn . 
á D. Arturo 3 ;ria y Mata, director de la j 
Campanea Madrileña de Urbanizaoióu, de i 
una red eléotrioa de distribución á baja ' 
tensión para alumbrado y motores en 
Cecilias. 

Madrid 28 do Janio de 1909.«=E1 ge-
bernaior, marqués del VadiUo. 

E i ingeniero jefe de Obraa públicas de 
lo provincia, en informe de feoha 12 de ; 
Marzo próximo pasada, me dijo lo ai- I 
gniente.—Exorno. Sr: El ingeniero afeóte ' 
á loa sjrvioios de este jefatura D. Carlos 1 

Casado, en informo de feoha 10 de Abril ; 
próximo pasado, me dice la siguiente: 
«Con feoha 1 .* de Dioiembre de 1903, don 
Arturo Soria y Mata oomo director de la 
Cempañia Madrileña de Urbanizaoióu 
presentó el Exorno. Sr. Gobarnador oivil 
de la provinoia uua ioatanoia en la que ; 
haoia ooostar quo le habla sido concedi
da por Real erdeu de 14 de Dioiembre de 
1906, autorizaoióa para la instalación de 
uua fábrica de eleotrioidad en la Cindad 
Lineal y para el transporte de parte de 
esta fuerza al pueblo de Canillas, oon ob
jete de deetinarlo allí al alumbrado y á 
suministrar fuerza, y que deseando aho
ra llevar á oabo la distribuoión de eeta 
tejería, solicitaba la oorrespo a diente au
torización para el tendido de una red á j 
baja tensión en el oitsdo pueble p e 
ra ls qae presentaba el plano, memoria 
y presupuesto por triplicado.—Estando j 
comprendida esta petioión en laa que ae 
eapeoifioen en el párrafo 2.* del articule 
4.* del vigente reglamento de instalacio
nes eléotrioaa de 7 de Ootnbre de 1904, 
ee le dio la tramitaoión que marca el ar-
tioulo 18 del míame reglamento para le 
que ae pasó en 14 de Enere del año co 

rriente á informe del eloalde constitucio
nal de Canillas, en el qae ooa fecha 25 
del mismo mea la devolvió manifestando 
•u oonfermidad oon que ee lleve á oabo 
loaelioitede según oonata en la oertif ioa- ( 
oión que de diohe acuerde expidió el se - i 
oretario de diohe Ayuntamiento y qua 
obra unido al preyeoto. 

Pasada después á informe del ingenie
ro que suscribo, debemos manifestar á 
V. S. que el proyeote de distribuoión de 
energía eléotrioa para alumbrado en ol 
pueble de Canillas oonsiata en une linea 
que arranca del tranaformador de alta á 
baja teasióa qae existe en la plaza de d i 
oho pueblo; dioha linea ae divide luego 
en dea aeg&n ee ve en el plano que se • 
presenta, en la que partirán las deriva- I 
oiones á lea osase. 

La linea oonatará de des hiioa aislados i 
do oinoo milímetros cuadrados da sac
ción y se apoyará per intermedies de ao-
punos en laa fachadas de las casas y en 
otros sitios sobre postes de madera. 

La tensión de la oerriente aará da 120 
voltios después de transformada. 

Ls altura de los hitos será de oinoe á 
eeis metros y mínima de ouatre metros. 

Como se ve os de muy paca importan
cia esta rol de distribución por serlo 
también la de pueblo de Canilles, y á 
nnestro entender no hay inconveniente 
en aooedet' á 1 > solicitado siempre que ae 
observen las siguieutes presoripoienee: 

1. a La línea de distribuoión en el cru
ce de las callea y plazas 83 dispondrá de 
tal modo que el punto má* bajo de la ca
tenaria formado por el hilo inferior ten
ga aeia m e t r o s do elevaoióo aobre el sue
lo, no permitiéndose en ellos uniones ni 
soidsduras. 

2. a Los soportes, aaí cerno los portes 
de madera en que se apoye la Upes sa
tisfarán á la oondioión que pmoeptuan 
lea ersíoulos 33 y 39 del Reglamento de 
i ustulaciones eléotrioaa. 

3. a Loa hilos de ls red de distribuoión 
ae dispondrán de manera que ae oumplan 
laa oondicionee que para olios estipula el 
artículo 37 del oitade Reglamento, 

4. a La aeooión ds los hilos de la red, 
será la necesaria para que se cumplo lo 
dispuesto en el artículo 32 del mismos 
Reglamento. 

Los empalmes se harán según dispone 
el citado articulo, y por ultime, el aisla
miento será el que ee especifica también 
en el mismo artículo. 

5. * Les hilos que se establezcan sobre 
los edificios, lo estarán á 2m. 50, respeo 
te ¿ laa cubiertas y jhi meneas y loa quo 
se apoyen en palomillas en las f «ohada <, 
distarán de éste Om, 50. 

6. a Ea loa postes eo qae se apoyen 
hiles de alta y baja tensión, au distan-
oia no pedia sor menor de 1,00 metros y 
se colocará eu la parte superiojjla do al
ta tensión aislando arntas por medio de 
una red, ó enlazando la de alta tenaióo á 
un cable de suspensión» por medio da 
fiederea distanoiadiadoe un metro. 

7. a En el oruoe que aparece de la l i 
nea de baja oon la dÉSfta á Barajas, ee 
oolooarará uue rol de protección d é l a 
línea de baja, debiendo dioha red estar 
en perfeota oemunioaeión con tierra. 

8. a Antes de prooederse á le oonstruo 
oión de la linea, el| oonoesionario obten
drá lee correspondientes permisos de los 
propietarios de lea casas sobre Isa que 
vaya á apoyar aquella, requisito indis 
pensable, puesto que para asta oíase de 
línea, ne pueede imponerse servidumbre 
de paso de oerriente, según dispone ol 
Reglamsnte oitsdo, sn su srtloulo 24. 

9. * En cumplimiento de lo que dispo
ne el ortíoule 37, deberá el peticionario 
presentar muestra de lee hilos qae ae 
proponga emplear eo le oonduooión, 
eoempeñadoe de le oertif ioaoión correa-
pendiente de une de les Laboratorios 
ofioiales donde se hayan sometido á les 
pruebes prevenidas en el mismo, oon el 
fin de aceptarlos ai reanltan de buenas 
condiciones y confrontarlos oon loe que 
se ooloqne en ellas. 

10. Las ebraa deberán der principio 
dentro del plazo de nn mes, á partir de 
la feoha de concesión, y terminar en el 
de dos, á oontar desde sn comienzo. 

11. Uue vez terminadas las obrae, ae 
praotioará ao reoonoaimitute de elle, por 
el in ge nitor o jefe de ebraa públicas de le 
provincia, ó ingeniero en qae delegue, 
levantándose acta que firmará este fun
cionario y el peticionario ó representan
te suyo debidamente eutorizado. 

Los gastos que ae originen en este re
conocimiento, serán de cuenta del peti
cionario, eegúo dispone la instrucción da 
25 de Abril de 1900. 

12. No quedará legalmente autorizada 
la explotación de la línea de qae ee trote, 
sin que so haga constar en el aota á qae 
haoe referenola la concesión anterior, 
que se halla en oondioiones para ello, y 
reoaiga aprobación de la misma. 

13. No aera lioito empezar le explota
ción de la instalación, sin haber obtenido 
el correspondiente permiso y presentados 
los Reglamentos á que ae refieren loa ar ¡ 
tí culos 27,30 y 44 del vigente varias ve-
oes repetido. 

14. Esta autorizaoióa se otorga sin 
perjuioio de tercero y con aujeoión á lo 
que marosn las disposiciones vigmtes 
acerca de esta olese de concesiones.; 33 

15. Esta oonoesióa oaduoará en cual
quiera do loa otaos siguientes: ..¿¿¡j 

A Cuando no ae principien ó no se 
terminen las obraa dentro del plazo,Jó 
plazos fijados en la ooneeaión. . 

B. Por incumplimiento de las'oondi 
oiones y objete de las obraa concedidas. 

Ó, Por todos los motivos consigna
dos an la ley general de Obras públicos 
de 1877. 

Y estando esta jefatura en un ;todo 
conforme oon e l informe precedente, l o 
hsoe suyo y tiene el honor de proponer 
á V. E . la oomesióa de la autorización 
que se solicita oon las qainoe presorip-
oiones qae se ooasignan anteriormente. 

Y de oonformiaiad oon lo anterior 
propuesta ha resuelto oonoeder á'usted 
la autorizaoióa que solicita, oonjlas pres
cripciones anteriormente expuestas. % 

Lo que comunico á usted para B U de
bido oonooimiente. 

Dios guarde á usted muchos sños. 
Madrid veintiooho de Jnnio de 1909. 

El gobernador, 
Marqués del VadiUo. 
Sr. D. Arturo Soria y Mata. 

Es oopia. 
El ingeniero jefe, 

F r a n o i s o o T e r á n . 
(D.-3.) 

LaDireooión general de Administra
ción, oon feoha 30 de Junio último, .me 
dioe lo siguiente: 

«Instruido el oportuno expediente en 
este Ministerio oon motivo del recurso 
de alznda interpuesto per D. Gerónimo 
Baleguer y Balgañón, médico cirujano, 
vecino de eeta oorte, oontra providenoia 
de ese Gobierno, reletiva al abone de 
10.375 pesetas per servicios de veonna 
en lea sños de 1903 y 1904, sírvase V. E . 

penarlo de efloio en conocimiento de laa 
partea interesadas á fin de que en el pla
zo de veinte dias, á contar desde la pu
blicación en el BOLKTÍN OFICIAL de esa 
provinoia de le presente orden, puedan 
alegar y presentar los documentos ó jua -
tifioantes qua consideren conducentes á 
au derecho. Sírvase V. E . acusar oon te
da urgenoia recibo de esta oomnnioaoión 
y aoompañe á elle un ejemplar del BOLE 
TIM en qne haya sido publicada; todo de 
conformidad oon lo que dispone el ar
tículo 25 del Reglemento provisional 
para la ejeouoión de la ley do 19 de Oo
tnbre de 1889». 

Lo que ee haoe públioe por medio de 
este BOLETÍN á los ofeotos consigo i en tes. 

Madrid 2 de Julio de 1909-E1 gober
nador, VadiUo. 

Sec>eta*ia.— Negociado Central 
Con esta feoha so elevo al excelentísi

mo señor ministro de la Gobernaoión, 
reourse de elzada formulado por D. Va
lentín Fernández, D. José Fernández, 
D. Lorenzo Moyo, D. Alejandre Panade
ro y D. Agustín Ibáñez, oontra el acuer
do do la Comisión provinoial de 17 de 
Junio próximo pasado, que anuló el eote 
de 25 de Abril último, en que la Jante 
munioipal del Censo de Chapinería, en 
este provincia los proclamó concejales de 
equel Ayuntamiento. 

Lo bago público por la presente ea 
oumplimiente é lo prevenido en el ar
tículo 26 del Reglamento de procedi
miento administrativo de 22 de Abril 
de 1890. 

Madrid 2 do Julio de 1909. =El gober
nador, VadiUo. 

A Y U N T A M I E N T O S 
M A D R I D 

SECRETARIA 
Esta Excelentísimo Corporación ha 

acordado, en sesión de catorce de Mayo 
anterior, contratar en públioa subasta la 
oonstruooión de nn pozo «Monraa» y atar 
jea de desagüe en el local que ocupa el 
matadero auxiliar de este oorte, sito en 
la oalle de Málaga, número 16 (barriada 
de las Ventaa del Espíritu Santo), bajee! 
tipo total de siete mil dosoien.es oohenta 
y eohéxpeeetss dieoinueve céntimos. 

Los licitadores, que pe irán presentar 
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
oon peder en estos últimos casos, baa-
tanteade por algnno de los señores letra 
dea consistoriales, don Manuel Moría 
Mariano y don Gregorio Campuzano, 
consignarán previamente, oomo fianza 
provisional la cantidad de 364*40 peeetae 
en la Caja general de Depósitos y Amor
tización, aoompsñando á los respectivos 
resguardos lo¿ sellos correspondientes 
al arbitrio munioipal estableoido, y el 
rematante la definitiva de 728*80 pesetas, 
qne le eerá devuelto á le terminación del 
cou trato, previo le oertif ioaoión corres
pondiente. 

La subasta se verifioará el díe oinoo) 
de Agesto de mil noveoientoe nneve 
á laa doce, en la primera Case Consiste-
riel, plaza de le Ville, número 5, bajo la 
presidencia del excelentísimo señor el
oalde ó de quien el efecto delegue; y oon 
laa formalidadea del artículo 17 de la 
Inatruooión da veinticuatro de Enere de 
mil novecientos oinoo, y lea preposicio
nes para ls misma se presentarán duran
te el plazo de media here ente la Meea á 
eatos finee constituida. 

http://dosoien.es


Sábado 3 de Julio de 19*9 3 

Lea pliegos de oondioiones] y demás 
antecedentes relativos á esta snbasts, se 
hallarán de msnifiesto en eets Seoretaria 
{Negociado de Subastas), durante las j 
horas de doos á doa todos lee dlse no fe-
riados que medien hasta el del remate. 

Eu los refaridos pliegos de condicio
nes 83 consigna la obügaoión que contrae 
«1 remataate de realizar oon loa obreros 
que ooupe on la obra el contrato preve
nido en el Reel deoreto de veinte de Ju
nio de mil novecientos dos. 

El importe total de esta subasta ae
ra satisfeoho al rematante en la forma 
que ae establees en el arttoulo treinta y 
seis del pliego de ooodioienee faculta
tivas. 

Anunoiada esta subasta durante el pla
zo de dios dias, y en la forma que esta
blece el articulo 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no ae ha presentado 
contra la misma reolamaoión alguna. 

Lo que se anunoia al públioo para su I 
eoneoimiento. 

Madrid treinta de Junio de mil nove
cientos nueve. 

El secretario, 
F . Ruano. 

Modelo de proposición 
{Qaejdeberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la oíase 11.*, y al pre
sentarse llevar escrito en el sobre lo 
siguiente: Propesioióa psra optar á la 
subasta de oenstruooión de uu pozo 
«Monraa» y atarjea de desagüi en el 
matadero auxiliar de las Ventas.) 

D 
que vive 
enterado de laa oondioiones de la aubasta 
an pública lioitaoión para la construcción 
de un pozo «Monras» y atarjea de desagüe 
en el matadero auxiliar de esta oorte, si
to on la oalle de Málaga, número 16 (ba
rriada de ias Ventas del Espíritu Santo), 
anunoiada en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia del dia de 
oonferme en un todo oon las mismas, se 
compromete á ton*, «i- á su oargo diohss 
obras oon estricta eujeoión á ellas por 
(aqoi la proposioión en esta forma: loe 
precies tipos ó oon la baja de—tanto por 
oiento, en letra—en todos los precios 
tipos.) 

Focha y firma del proponente. 
(E.—275.) 

Secretaria.—Negociado 2.* 
Ea ejaoaoión del aiaerdo adoptato en 

22 del oorriente, se anuncia nuevo oon-
ourso públioo por término de treinta diaa, 
entre los propietarios de finca i enclava
das en la zona Sur de est < capital, y du
rante dioho plazo se admitirán proposi
ciones de locales para instalar la Escuela 
espeoial de Sor do-mu dos y oiegos, á cu
yas proposiciones que deberán hacerse 
en pliegos cerrados ee acompañará el 
plano de la planta ó plantas que ae ofrez
can, fijaoión del preoie, dursoión del 
oontrate y ouantae oondioiones estime 
oportunas el proponente, en la inteligen
cia de que el excelentísimo Ayuntamien
to podrá aceptar la que considere más 
oonveniente, ó desecharlas todas sin de-
reohe á reolamaoión alguni per parte de 
sua autores. 

Terminado el plazo para la admisión 
de pliegos se procederá per la Comisión 
segunda (Haoienda) á su epertura en el 
día que se designe, siendo remitidas se
guidamente las prepesioiones al arqui
tecto munioipal de la Seooión, para que 
previo reconocimiento de les locales in
forme aoeroa de sus oondioiones á fin de 

que la Comisión, después de consultar 
también la opinión del señor concejal 
inapeotor de la expreeada Esouele, y la 
del señor director profesor de ¡a misma, 
eleve la correspondiente propueata, en
tendiéndose que en todo oaso cuando el 
Ayuntamiento disponga de local de au 
propiedad dentro del distrito para insta
lar las dependencias de la referida Es- | 
cuela, podrá dar por rescindido ol con
trato de arriendo que se oelebre, sin que 
el interesado tenga derecho á reclama
ción alguna. 

Lo quo se anunoia. al público para su 
conocimiento y á fin de que puedan pre
sentarse por los particulares laa propues
tas de arriendo da looales durante el tér
mino señalado. 

Madrid 23 de Junio de 1909. 

F. Ruano. 

(E.-276.) 

Secretaria.— Negociado de Ensanche 

Aoordada por este Exorno. Ayunta-
miente en sesión de 25 del aotual la ad* 
judioaoión de doa parcelas de terreno so
brantes de vía pública procedentes de 
la vereda de Postas, á solares que oon 
f aohsda á la calla de Penzane poseen don 
Enrique de la |Peña y doña Dolores 
Ortiz, viuda ds Peña, ouyas paresias, se
gún oertifioaoión del arquitecto munioi
pal, miden 37*12 metros, ls que se agrega 
á den Enrique, y43 62 metros, ls que se 
agrega á doña Dolores, que al preoio de 
12 pesetas metro importan 445*44 pese
tas la primera y 523'44 la segunda, ae 
anunoia al públioo en oumplimiento de 
las disposioiones vigentes, para que du
rante el plazo de quinos dias, ooatados 
desde la inaeroión del presento anunoio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
puedan loa propietarios que se conside
ren perjudicados presentar las reclama
ciones oportunas. 

Madrid 28 de Junio de 1909. « E l seere-
, tario, Fraaoiaoo Ruano. 

BRUÑETE 

Los apéndioas al amUlaramianto de 
riqueza rústioa y de eiifioios y solaras, 
para ei próximo año de 1910, se hallan 
terminados y expuestos al públioo en la 
Sacreorctarfa de este Ayuntamiento, por 
el término de quinoe dias, psra oir re
clamaciones, transcurridos aquellos no 
se admitirá ninguna. 

Brúñete 30 de Junio de 1909. = E ¡ al
oalde, Aquilina González. 

SAN AGUSTÍN 

El apéndice al Registro fisoal de rus
tios de este término municipal, ae halla 
terminado y expuesto al públioo en la Se
oretaria de eete Ayuntamiento, por tér
mino de quinoe días, pira oir recla
maciones. 

San Agustín 22 de Junio de 1909. as E l 
aloalde, Serafín Ortega. 

VALDETORRES 

El repartimiento del impuesto de con
sumos ds eata villa, para el oorriente 
año, se halle terminado y expuesto al pú
blioo en la Seoretaria de este Ayunta -
miento por término de ocho días, para 
qne loa qne se orean perjudicados pre
senten las reolamaoiones de sgravio que 
orean oportunas durante dioho plazo. 

Valdeterres 28 de Junio de 1909.— El 
aloalde, José Maria Alonso. 

Audiencia territorial 
T 

P R O V I N C I A L 

CEDULA DE CITACION 
En la OBuaa preoedente del Juzgado 

instructor del distrito del Congreso de 
esta corte, seguida contra Francisoo Vi 
narias y otros, per fslsifioaoión y estafa, 
y en la que es parte el Miniaterie fiscal, 
ha diotado la referida Seooión 4.', ante 
oon feoha 28 del aotual, señalando el día 
5 de Julo yhora de las nuave en punto 
de su mañana, para dar oomlenzo á las 
sesiones del juicio-oral, mandando se ci
te á loa testigos Manuel Mata, Antonio 
Mentón, Felipa Sasaone, Santiago Alva
rez, Luis Morales y Arturo Cuyas, cuyes 
aotnalea domioilioe se ignoran, come le 
verifico por medio de la praaente, á fin 
de que oemparezoan á deolarar ante la 
expresada Sala, s i to en el piso bajo del 
Palaoio de Jastioia (Salesss), en el lau
cada dia y here, haaiéadjles aabsr la 
obligación que tienen de oonourrir á es 
te primar llamamiento, bajo la multa de 
oinoo á 50 pesetas. 

Madrid 30 de Janio de 1 9 ) 9 - E l of i 

cial de Sala, Pedro Quinzaños. 
(B.-1.946.) 

Jefatura de Fomento de Madrid 
V I A 8 P E C U A R I A S 

CHAMARTÍN DE LA R03A 

Esta Jefatura de Fomento, en use do 
las atribuoiones y facultades que le con
fiere el Real deoreto de 20 de Dioiembre 
de 1907, ha acordado señalar los dias 3 y 
siguientes de Agosto próximo, para efec
tuar el deslinde de las vías pecuarias del 
término munioipal de Chamartin de la 
Rosa, ouyas operaciones se efectuarán 
con estricta eujeoión á le dispuesto en 
la Real orden del Ministerio de Agricul
tura, Industria, Comerc io y Obras pú
blicas de 22 de Junio de 1903, resoluto
ria del expedienta de las servidumbres 
pecuarias del menoionado término muni
oipal . 

Le que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artioulo 91 del Reglamente 
de la Asociación general de Ganaderos 
del Reino, de 13 de Agosto de 1892, ee 
publica en el B O L E T Í N O F I C I A L ds la pro" 
vinoia, para que las personas que ae 
orean oon dereoho á pres anclar loa tra
bajos de deslinde, lo puedan efeotuar en 
loa días s eña lados . 

Madrid 30 de Junio de 1999. =E1 jefe 
de Fomento, el marqués de Gorbes. 

(Núm. 2.342.) (O.—99.) 

Tesorería de Hacienda 
D E L Á 

PROVINCIA DE MADRID 

Oontrtbución Industrial 
T R I M E S T R E D E 1909 

Por la Tesorería de Hacienda de esta p r o 

vincia ae ha dictado la providencia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en e l artí

culo CS de la Instrucción de 28 ds Ab r i l ds 

1900, declaro incursos en el primer grado ds 

apremio y recargo ds 6 por 100, sobre el i m 

porte de sus descubiertos, á los contr ibuysn-

tes sujetos á dicha tributación en esta corte, 

sus psrtsnses á la Zona quinta y qne resultan 

incluidos sa la relación qas qnsds s a esta 
oficina. 

Josefa Mil'sao, Teodoro Canelo y]BnHqne 

Lopes. 

Sn cumplí aliento dsl articulo SI la la mis -

ma Instrucción, publiques* ests providencia 

e a si BOLET ÍN O r i o n L ds la provincia y en

tregúense B la acción ejecutiva los rsspeebt-

vos valores, previos los requisitos sorrespssi 

dientes. 

L s qas ss hese psblie» en conformidad ds 

le prevenido sa dicho articulo SI. 

Madr id 30 ds Jan io de 1909.— Kl tesorera 

de Hacienda, F . Ba l a d * Qr i ja lb* . 

EXCMA. JUNTA PROVINCIAL 
DE 

Instrucción pública de Madrid 
A N U N C I O 

Para cumplimentar lo dispuesto sn los ar

ticulo* 22 y 21 del Real deereto ds 20 ds D i 

ciembre de 1S07 sobrs provisión inter ina ds 

las escuelas de saeldo Inferior á 82* pesetas, 

se coacede á los maestros qas espirea á la 

vacant« de la escusls incomp eta ds a s i s t en 

cia mixta de Robledi l le de la Jara , e l place 

de cinco días, á coatar desde s i de la feoha 

de este anuncio, para qus prsseoten en IA 

¡ Secretaría de la Junta aus instancias Jirígi

das j a l señor gobernador-presidente de la 

Excelentísima Corporación, acompasándolas 

i de laa hojas de ssrvicios debidamente c e r t i 

ficadas. 

Las maestras qae ao cuenten coa esta clase 

de servicios, aeompaflaráo £ las sol ic ita isa 

uno cualquiera de los siguientes documente* 

copia del título profesional compulsada por l a 

Secretaría, certificación de depósito para d i 

cho titulo ó certificacióa de reválida; siendo 

suficiente la certificacióa de eetadios del p r i -

I mer afio del grado elemental 0 la certificación 

de aptitud ai aspiran á escuelas incompletas. 

¡ E a todo caso, los maestros aspirantes d « -

I berso señalar ea sus respectivas solicitudes 

I el domicilio * puoto de sa habitual ree i -

I dencla. 

| Lo qae se hese pvsl ieo para conocí mi en ta 

I de loa interesados y á los efectos prevenidos. 

\ Madr id 1 de Ja l lo de 1911. — Kl secretario, 

I Rafael López Mora. 

C A P I T A L D E M A D R I D 
¡ Año 1909. — M E S DE Mayo 

I Estadística del movimiento natural de la 
población 

Causas de las de funciones 
Fiebre tifoidea (tifo abdominal ) , 49 

! T i fo exantemático, 167 

Fiebres intermitentes y caquexia p a l ú i i -

I ca , 1. 

Virnela , 74. 

¡ Sarampión, 26. 

! Eecarlatina, 6. 

j Coqueluche, 10. 

' Difteria y C r u p , 6. 

I Gr ipe , 21. 

Cólera sai Atico, 0 . 

Cólera nostrae, 0 . 

Otras enfermedades epidémicas, 4. 

; Tuberculosis pulmonar, 141. 

I Tuberculosis de las meninges 10. 

Otras tuberculosis, 18. 

Sífilis, I . 

Cáncer y otros dolores mal igne* , 4C, 

I Men ing i t i s s imple, 119. 



C*ng«atióu, hemorragia y r t b l a n d s e i e M a n t o 

• s r t > Orales, 74. 

Ka f f rir edades orgánica! del eoraióii, 13. 

"Jtonqai l is aguda, 76. 

Bronqui t i s oréalo», 3*. 

Seumonís, 68. 

O.rtis enfermedades del aparato resplrato-

ate, í e s . 

Afeccione» del estómago (menos cáncer) 12. 

Diarrea 7 enteritis (dos afios y más), 27. 

Diarrea 7 enteritie(menoi es de dos afios). 72. 

Hernias , obstrnc cienes intestinales, « . 

Cirrooia del h ígado , « . 

Nei . itia 7 mal de Brigbt, S i . 

Ot ras enfermedades de los ríñones, de l a 

tvsjig* 7 de ana anexoe, 2. 

Tumores no can cero BOB 7 0traa enfermeda-

át* de loa órgrnos genitales de la mujer, 0. 

Septicemia pnarperal ( f i e b r e , peritonitis, 

i eb i t ia paerpera 1 ), 6 
Otros accidentes puerperales, 2. 

Debi l idad congénha 7 VÍCÍOB de conforma

ción, 23. 

Debi l idad aenil, 27. 

Suicidios, 0. 

M u f rt( a violentas, 11. 

Otraa enfermedades, 149. 

Enfermedades desconocidas ó mal defini

das, S 8. 
To ta l , 1.602. 

H a d r i d 80 de Jnnio de 1909. = E l jefe de 

Eatadietica, Antonio Revenga. 

Población, 688.115. 

Numero de hechos: Absoluto: Nacimientos, 

1.814; Defunciones, 1.502; Matrimonios, 482. 

Por 1.000 habitantes: Natal idad, 2*23; Mor

tal idad, 2*66; Nupcial idad, 0'82. 

N ¿ m e r o de nacidos: Vivos: Varones, «73; 

Hembras , 841. 

V i v o s : Legítimos, 104» ; Ilegítimos, 222; 

Expósitos, 48; Tota l , 1.314. 

Muertos : Legítimos, 88; Ilegítimos, 84; 

expósitos, 2; Tota l , 99. 

Número de f llecidíS: Varones, 782; 

Hembras , 770. 

M e j o r e s de cinco afies, 484; De cinco 7 

asas afios, 1.018. 

E n hospitales 7 casas de salad, 296; E n 

tures establecimientos benéficos, 64; T o 

tal , 3 0 0 . 

Madr id 30 de Jnnio de 1909. ~ E l jefe de 

Estadística, Anton io Revenga. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
ALCALÁ DE HENARES 

Don Miguel Martínez Córdeva, juez de 
primera instancia de esta oiudad y su 
partida. 
Par al presente ediota haga saber: Que 

au 1*8 diligenoiae de ouenta jurada qua 
ia siguen an este Juzgade á inatanoia dal 
procurador D. Pablo Ripoll Eateban, 
centra BU representada Doña Antenina 
Acebedo, veoina de Madrid, preoedente 
de lea antea de juioio declarativo de me
lar cuantíe seguidos á BU inatanoia oon 
tira D. Eateban Martin Terrea, sabré 
raivindioaoión de une oasa, ae saoan á 
la venta en públioa subasta laa finoas 
sitia en VeJdeterree de Jarama, que hen 
aido embargadas á la Doña Antenine, y 
laa cuales, oon le oantidad en qne hen 
•ido teeedee, aen las siguientes: 

Pasatis Cts. 

P r i m e r a . La mitad p ro -
iadivieo da una oasa an la 

oalle de San Sebastián, nú
mero catorce, que eeneta de 
piae bajo, oámara aen va
rias depedenoias, qne linde 
per la dereoha oon el calle
jón de San Sebastián, iz
quierda la de Ensebio Aoe-
bedo y espalda oeroe de Me-
nnel Moreda, tasada dioha 
mitad en mil desoientas cin
cuenta pesetas.... 

Segunda. La mitad de una 
tierra p r e i n d i v i a e , alta 
en diohe término, de terce
ra oíase puesta de viña nne 
ve en la Crnz de Piedra, de 
seis oeleminei; que linde sa
liente y Norte, Demigo Gar
da; Mediedle, Tiboroie Mar
tin, y Poniente, Vereda de le 
Repunte, tasada en doeoien 
tea cuarenta y tres pesetas 
aetenta y oinoo c é n t i m o s . . . . 

Tercera. La mitad de una 
tierra proindi viso sita en lea 
Arenales de segunda oíase de 
une;f anega; linde salient Be
nito Arroyo; Mediodía, Pedro 
Puente?; Poniente, Ensebio 
Aoebede, y Norte Juan Agua-
de; tasada en setenta pese
tas 

Cuarta. Otra mitad de la 
tierre también proin i viso en 
referido término de segunde 
oíase en le Dehesa, de tres oe 
lemines; linda, saliente M«-
• u el Martínez; Medio-¿a , 
Anastasio Herradas; Ponien
te, Tiburoio Martín y Norte, 
Martin Aoebede; tasada en 
enoe pesetas veintioinoe oén-
times 

Quinta. Le mitad de otre 
tierra preindiviso en repeti
da término de teroera oíase 
en le Soledad de nna fanega y 
nneve celemines, que linde 
saliente, Pable Aoebede; Me
diedle, el Arroye; Poniente, 
Pascua! Aguado, y Nerte, la 
vereda; tasada en oinonente 
pesetas 

Sexta. La mitad preindi
viso de nna viña en referido 
término en los Retamares de 
teroera oíase, de tres fanegas, 
linda, saliente, Ignacio Mar
tin; Mediodía, María Zarza: 
Poniente, Panla Martín y Nor
te, Anastasio Herrador; tasa 
da en trescientas pesetas.... 

Séxtima. L a mitad de 
otra viña de segunda oíase 
también proindiviso en dioho 
término, el sitio de le Solana, 
da seis oelemines; linda sa
liente, Gregorio Sanz; Medio
día, Arroyo del Galgo; Po
niente, Ensebio Acebedo y 
Norte, Tibnroio Martin; ta
sada on oinoo pesetas 

1350*00 

1 «ti* 

243'75 

70*00 

11*31 

SO'OO 

300*00 

5*00 

Total 1.930*00 
Cnya subasta tendrá lagar el dia trein

ta de loa corrientes y horas de las diez 
de la mañane en la Sala Audienoia de 
eate Juzgado, advirtiéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dea terceras partea de sn tesaoión, que 
pera temer perte en le subasta, deberán 
lee licitadores oonsignar previamente en 
le mesa del Juzgede ó en el Estableci
miento destinado el efecto nne oentidad 
igual per le menos al diez por oiento 

efeotiva de diohe auma, sin ouyo requisi
to ne se aeran admitidos, y qne lee t í tu
los de propiedad consistente en le certi
ficación del Registro de le prepieded es
tarán de manifiesto en la Escribanía del 
aotuario, para que puedan examinarles 
loa que qnieran tomar parte en le subas* 
ta previniáodeae que los licitadores de
berán conformarse oon ellos y que ne 
tendrán dereoho á exigir nfognnoe otros. 

Dado en Aloalá de Henares á primero 
de Julio de mil novecientos nueve. 

Miguel Martínez Córdoba 
El aetuerio, 

Lodo. 
Regino Villalvilla. 

(A.—303.) 
HOSPITAL 

En virtud de providenoia diotade en 23 
del oerriente, per el señor juez de pri
mera inatanoia del distrito del Hospital 
de esta oorte, en loa autos ejecutivos que 
sigue D. Isidoro Villaaeoa oontra D. Al
fredo Altea López y otros, sobre pago de 
nn or edito hipoteoarie, se saoa á la vente 
en públioe subasta, por término de vein
te dlaa y en la oantidad de 12.100 pese
tas, qae se fijó en le esoritura de présta
mo, la siguiente: 

Finca.—Una oasa sita en la oiudad de 
Aloalá de Henares, oalle de Esoritorios, 
número 14, que conste de píente baja y 
prinoipal, distribuida en varias habitacio
nes y linde por su dereoha, entrende, oon 
oaaa de done Eloísa Calleja que fné de 
su padre D. José Demetrio Calleja; iz
quierda, otra de D. León Moya y Moya 
entes de D. Eateban Vázquez, y per le es
palda, eorral de veoiedad. 

Para ouyo remate ee he señalado el día 
31 de Julio próximo, á las diez de su ma
ñana, en la Sala andienoia de diohe Juz
gade; advirtiéndose que el tipo para la 
subasta ea el de la expresada oantidad 
que no se admitirá postura alguna que 
aee inferior á dioho tipo, qne los posto
res deberán consignar en la meea del 
Juzgado ó en el Establecimiento desti
nado al efeoto el 10 por 100 de la repeti
da suma para poder tomar parte en le su
basta, y por último, que loe autoa y la 
oertifioaoión del registro de la propiedad 
á que se refiere le regla 4." del artículo 
3.* de la ley de 21 de Abril último, esta
rán de manifiesto en le Escribanía, que 
ae entenderá que todo lioiteder coopta 
oeme bastante la titnlaoión y que las 
oargas ó gravámenes anteriores y los 
preferentes, ai los hubiere ai eréJif© del 
aotor, oontinuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante les acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de loa mismos sin destinarse á BU extin
ción el preoio del remate. 

T para BU publioaoión en el BOLETÍN 
OFICIAL de este provinoia, se firma el 
presente en Madrid á veintioinoe de Ju
nio de mil novecientos nneve. 

V / B.* 
Lnján. 

El esoribano. 
Mariano Gil de Albonoz. 

(A. -304.) 

J u z g a d o s m u n i o i p a l * 
CONGRESO 

En el expediente de juioie verbal de 
faltas núm. 2.437 seguido en este Jnzgado 
oontra Segundo Martínez y Arturo Alva
rez, por hurto, se ha diotedo le sentenoia 
onyo enoabezamiento y parte dispositiva 
dioen asi: 

Presidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de la Poza. 

Adjnntee: D. Salvador Balnia y D. Va
lentín Gómez. 

Sentenoia: En la villa y oorte de Medrid 
á 11 de Meye de mil neveoientoe nue
ve, el Tribunel munioipal del dietrito del 
Congreso, compuesto por los señores que 
se expresan al margen, habiendo viato 
las presentes diligenoiae de juioio verbal 
de faltas seguidas entre partes: de la une 
el Ministerio Fisoal en representación de 
la aooión públioa, y Segnodo Martínez 
Alverez y Arturo Alvarez Sánohez, de la 
otra, oeme denunciados, ouya eded y 
demás oirounstanoias ya constan ante
riormente; y 

Fallamos: Que debemoa oondenar y 
oondenamoa á Segundo Martínez Alvarez 
y Arturo Alvarez Sánohez en rebeldía á 
la pena de qninoe días de erraste á oede 
nno y les oostas per mited. 

Asi per este sentenoia lo prenuncia
mos, mandamos y firmamos. — Avelina 
Fernández de la Poza.—Salvador Balnis. 
—Valentín Gómez. 

Publioaoión: Leída y pnblioada fué la 
anterior sentencia por el Sr. D. Avelino 
Fernández de la Poza, jnez mnnioipal su
plente del dietrito del Congreso, estando 
oelebrando audienoia púb ioa el Tribunal 
munioipal en el día de sn feoha, de qne 
doy fe.—Emilio Baoete. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de eata provinoia, para que sirva de 
notifioeoión á Segundo Martínez, Arturo 
Alvarez y Eulogio Martínez, expido la 
presente en Madrid á 13 de Mayo de 
1909.—El seoretario, Emilio Buoeta. 

(Núm. 2.168.) ( B . -1.815. ) 

En el expediente de juioio verbal de 
faltas número 1.407 seguido en eate Juz
gado oontra Juan Avellan Lozano, por 
amenazas, ee ha diotado la sentenoia, 
onyo enoabezamiento y parte dispositiva 
dioen así: 

Preaidente, juez Sr. D. Avelino Fer
nández de le Poza. 

Adjuntes: D. Salvador Balnis, D. Va
lentín Gómez. 

Sentenoia.=Eu la villa y oorte de Ma
drid á 11 de Mayo de 1909, el Tribunal 
munioipal del distrito de C o n g r e s o , com
puesto por los señorea que se expre
san al margen, habiendo visto las pre
sentes diligencias de juioio verbal de f al-
1 as seguidas entre partee: de la nna el 
Ministerio Fisoal én representación de la 
aooión públioa, y Juan A vellan Lozano, 
de la otra, oomo denunciado, ouya 
edad y demás oirounstanoias ya oonatan 
anteriormente; y 

Fallamos: Quo debemos oondenar y 
condenamos en rebeldía á Juan Avellan 
Lozano, á la pena de 50 pesetas de 
muí ta y oestes de este juioio, y en oaso 
de insolvenoia al arresto personal subsi
diario correspondiente. 

Así por este sentencia lo pronuncia
mos, mandamos y firmarnos.—Avelino 
Fernández de Poza.=Salvador Balnis. 
=V. Gómez Ortnn. 

Publioaoión.—Leída y publioada fué la 
anterior sentenoia por el señor D. Ave 
lino Fernández de la Poza, jnez mnnioi
pal suplente del distrito del Congreso, 
estando oelebrando audienoia públioa el 
Tribunal municipal en el día de sn feoha, 
de que doy fo.=Emilio Buoeta. 

T para au inaeroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de eeta orovi noia, para qne sirva 
de notifioaoión á Juan Avellan y Josefa 
Alense, expido le presente en Madrid á 

13 de Moyo de 1909.=E l secretario 
Emilio Buoete. 

(Núm. 2.169.) (B. -1 .818. ) 
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